
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Telecomunicaciones Don Benito, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Francisco Valdés 6.- Don Benito.
Expediente nº: 573/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1995): arts. 3.2, 3.3.
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2, 3, 4, 9; Cap. II: apartado l.d); Cap.
VIII; Cap. IX: apartado 3.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.3, 3.5, 10, 12.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Iniciativa Hostelera Extremeña, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Iniciativa Hostelera Extremeña, S.L.
Último domicilio conocido: Av. de Elvas 13.- Badajoz.
Expediente nº: 575/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): arts. 3.2, 3.3,
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2, 3, 4, 8; Cap. II: apartados 1, 2, 3;
Cap. V; Cap. VI: apartado 3, Cap. IX: apartados 3 y 4.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.2, 3.4, 3.5, 3.6, 6.2, 6.3, 6.7, 6.8, 6.9, 10.

Sanción: 3.450 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 4 de enero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/221/04/CA, cuyo objeto es
contratación de las obras para la adecuación
de instalaciones contra incendios y escaleras
de emergencia en el Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CO/01/221/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la
adecuación de instalaciones contra incendios y escaleras de emer-
gencia en el Hospital Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 119, de 14/10/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

208.880,92 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: UTE Ferroser-Ferconsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 195.676,17 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/265/04/CA, cuyo objeto
es contratación de las obras para la reforma
y modernización del cuadro eléctrico de la
central térmica del Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: CO/01/265/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la refor-
ma y modernización del cuadro eléctrico de la central térmica del
Hospital Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 127, de 02/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

119.650,29 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Ferrovial de Servicios, S.A. (Ferroser).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 107.599,45 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/266/04/CA, cuyo objeto
es contratación de las obras para la
sustitución de la torre de refrigeración nº l
del Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y
Consumo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de
Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CO/01/266/04/CA.
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